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justificativa para dicha exención se presentará en el período de realiza-
ción de las pruebas del ciclo formativo.

En la sesión de evaluación, si el alumno ha superado el resto de los
módulos profesionales del ciclo formativo, se valorará si procede o no la
exención total del módulo de Formación en Centros de Trabajo. Si pro-
cede la exención quedará reflejado en el acta de evaluación y se incluirá
en la propuesta de expedición del título.

Decimotercera.– Convalidaciones.

Quienes deseen solicitar la convalidación de módulos profesionales
por otros estudios cursados lo harán en el momento de realizar la matri-
culación en esos módulos.

Decimocuarta.– Certificación, titulación y registro. 

14.1. La superación de módulos profesionales dará derecho a la acre-
ditación de éstos. A tal efecto, los centros docentes en los que se haya
superado el módulo profesional emitirán un certificado a petición del
interesado en el impreso oficial normalizado y numerado proporcionado
por la Consejería competente en materia de Educación, según el modelo
establecido en el Anexo VII.

14.2. Quienes tengan superados todos los módulos profesionales de
un ciclo formativo podrán solicitar la expedición del título correspon-

diente previa acreditación del cumplimiento de los requisitos de acceso a
estas enseñanzas. 

14.3. El registro y la expedición de los títulos de Técnico y Técnico
Superior se realizará de acuerdo con la normativa vigente. 

Decimoquinta.– Desarrollo.

Se autoriza al Director General de Formación Profesional, en el ámbi-
to de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la aplicación de lo establecido en esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 24 de abril de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

ANEXO I

CICLOS FORMATIVOS Y CENTROS EXAMINADORES
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